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S. M. la Reina-nueslra Señora (O. D. G ) 
y sq augusta Real familia continúan s?h 
novedad en su importante salud.

• i i or seis ineses
' Por tres id. . .

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en nombrar Gobernador 
de la provincia de Zaragoza á IX Fer
nando Balboa, cesante de igual cargo en 
la de Santander.

Dado en Palacio á diez y siete de Mar 
zo de mil ochocientos cincuenta y ocho. = 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, J:a 
vier de Isluriz.
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Núm. 55.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por
Ministro de la Guerra, de acuerdo 

lar; yen fin, remediar las fallas que no
taren. y corregir á los que. fallen, poro 
siempre poniéndolo en conocimiento del 
Oficia! de guardia.

Arl. 60. En la puerta principal de 
la Escuela se establecerá una guardia 
armada, que sera mandada por un ter
cer úiiideslable: esta guardia se com
pondrá de seis alumnos, de los cuales 
uno hará de cabo, y permanecerá en su 
puesto, dando un centinela en la puerta, 
desde el toque de diana hasta el de re
treta, hora en que se cerrará aquella.

Arl 61. l.o$ Oficiales y Condesta- 
labios no podran maltratar de palabra ni 
de obra á los alumnos de la Escuela, 
pues las fallas que cometiesen como 
militares serán castigadas con arreglo a 
Ordenanza Para corregir • los de orden 
inferior se aplicaran las correcciones de 
arresto, calabozo, recargo de gyardias, 
de imaginaria, privación de paseo ote., 
dando siempre conocimiento de la falla 
y el castigo al Comandante de la Escuela 
para que merezca su aprobación Este 
Comandante llevará un libro donde, se 
anoten las faifas de los individuos y cor 
lecciones que han sufrido.

Arl. 62. Cuando por repelidas fal
las de orden ó aplicación crea prudente 
el ' apilan de la Escuela informar de ello 
al Comandante, de artillería, lo hará por 
escrito y con expresión de las faltas y 
correcciones impuestas, para que en su 
vista, si lo juzga conveniente, proponga 
al Director del cuerpo la separacicn de 
dichos iTidividuos de la Escueta

Art. .63. Para premiar la aplicación 
y buena‘conducta de losalumnos se con
cederá la medalla de plata que Establece 
la Real orden de 15 de. Diciembre de. 
1856 para lal objecto, á cuyofiii, el Di
rector de la Escuela propondrá para 
dicha distinción á los alumnos que cum
plan con los requisitos que la citada 
Real orden previene.

Art. 64. Los alumnos que sean 
aprobados en los exámenes del segundo 
semestre serán ascendidos.á bombarde
ros, siendo ilimitado el número de estes, 
extendiéndoles el Director el correspón- 
dií nle nombramiento.

Art 65 Aprobados que resulten los 
alumnos -dé la Escuela al finalizar el 
cuarto semestre, se les concederá el em
pleo de terceros Condestables de segun 
da clase, siendo también ilimitado el 
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Para llevar á efecto mi Real decre
to. de 12 de Febrero último, por el cual 
tuve á bien disponer que se crease unli- 
Comision especial con el encargo de-re
visar los impuestos y tomar conocimien- 
le del importe de las obligaciones del 
Estado para proponer lo conveniente a 
nivelar los presupuestos del año próxi 
ino de 1859 Vengó en mandar, de con
formidad con lo (pie Me ha propuesto el 
Presidente del Consejo de Ministros; de 
acuerdo Ccii el mismo Consejó:

V Que la Comisión especial creada 
por mícílado decreto la formen D Cris
tóbal Bordiu, Minislro que ha sido de la 
Gobernación del Reino, Presidente; Don 
Luis María Pastor, Ministro que ha sido 
de Hacienda; D. Francisco Sania Cruz, 
id. id.; D. Diego López Ballesteros, Con
sejero Real ordinario; D. .lose cabella, 

lid. id.; I). Francisco-de Cárdenas, Di
rector general que na sido de Ultramar; 

Id. Manuel Cejuela, bubsticreíaiio que 
Iba sido del Ministerio de Hacienda; Don 
ílanion Gil Üsorio, bubsecrelarró del 

Ido Gracia y Justicia; 1). Juan Tomas 
IComin, idem del de Estado; D. Claudio 
ISaiiz, Interventor general militar; Don 
Luis Mantesa, Director general de Cor- 

Ireos; D. José Manuel Pareja, Director 
jen el Ministerio de Marina; D. JoseLo- 
Irciizo Figneroa, Fiscal que ha sido de 

con el parecer de mi Consejo de Minis
tros, Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1 .” Se anula el Real decre
to de 25 de Febrero de 1857, qué pré 
viene que se admitan Cadetes en los 
cuerpos del arma de infantería, a excep
ción de sii arl. 4 ”, que prohíbo la con
cesión de emplees de Subteniente en la 
Peninsula á los qué no sean Sargentos 
primeros ó Cadetes del arma, el cual se 
mantiene c'n toda su fuerza y vigor.

Arl. 2." Los Cadetes .que hoy exis 
ten continuarán en los cuerpos; venan
do al concluir los estudios que se han 
designado sean aprobados, en ios exá
menes generales, ascenderán á Subte
nientes en la proporción que les cor
responda, con sujeción á lo que dispo
nía el art 2.° del referido Real decreto 
de ¿5 de Febrero de 1857.

Dado en Palacio á diez y seis de Mar
zo cíe m.l ochocientos cincuenta y ocho. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Guerra, Fermín Ezpeleta.

;s.
endo des
parte de 

s pastos,, 
cha gran
eo de A- 
arrios de 

distante 
in D. Ja
gos, pla- 
3-3

iv/i: A i l'i i va ;■ ; r, Directores gene- 
i rales de Contribuciones, de Rentas Es- 
| laucadas, de Aduanas, y de Propiedades 
i y* derechos del Esiado; los Diputados a 

Corles'!). Ramón do Canipoamór. Don 
Andrés Lasso déla Vega, D. Acisclo Mi- 
ramio y D. Fernando del Pino; Don An
drés Rodríguez de Cela, Jefe del Depar
tamento de Emisión, Teneduría del Gran 
Libro de la Dirección general de Deuda, 
y D. Francisco i’erez Anaya, Oficial que 
ha sido de la Dirección general de Ul
tramar, que ejercerá el cargo de Secre
tario.

2".° Que estos cargos sean gratuitos 
excepto ei uei Secreiari , a quiefi sedo- 
tara con el sueldo ue su miuno destino.

3. u Qiie la uomlsion proponga touas 
las mejoras, asi económicas como admi
nistrativas, que juzgue conducentes al 
un de su estaoiecimienlo.

4. "‘ Que pue a llamar a su seno, 
por metuo y cuu anuencia del respecti
vo Ministerio, siempre (¡ue lojuzgue ne
cesario, a los -empleados cujus conoci
mientos convenga utilizar.

o/- Que uei imsmu modo y para no 
ocasionar gustos, leclaiue, cuáuuu lo exi
jan ¡os Lrapajoó en que detie ocuparse, 
el auxilio temporal ue empleados uciivos 
o tic cesamos

6/ Que siempre que considere 
oportuno ei nomiiramienio do algún in
dividuo para que emre a ioiiuar pal le 
de la Coiiiibiuii, lo proponga a mi Real 
aprobación.

7/ Que el Presidénle de la Comi
sión acuerde las uisposiciones reglamen
tarias para el desempeño de los traba
jos que se cometen a la misma.

5. u Que todas las consudas ó pro
puestas ue la Comisión se pasen por la 
misma al respectivo Ministerio, dándo
se cuenta de citas en Consejo de Minis
tros antes de elevarlas a mi conocimien
to y resolución.

Dado en Palacio á diez y seis de Mar
zo de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
==Esla rubricado de la Real fiiano.—El 
Presidente del Consejo i.e Ministros. Ja-

I vier de Isluriz.

REGLAMENTO
PAIlA LA ESCUELA DE C.OXDESTAiiLES, ÓllDEX

DE ASCEXSOS DE ESTOS, IlECOMl'EXSAS, 

DISTIXC1OXÉS ETC. ETC.

Arl. 58. El Comandante de la es
cuela ¡lasará al de arliilcria, para, que 
este lo haga al Jefe del cuerpo, al fina
lizar cada senieslre, un estado (¡ue com
prenda las materias de que se encuentra 
examinado cada uno de los alumnos, 
censuras que han obtenido, grado de ca
pacidad, aplicación y conduela que han 
observado

Arl. 59. Habrá consláiítemi'nté de 
guardia uno de los Tenientes, en cuyo 
servicio turnarán lodos, siendo su prin
cipal obligación qtíe se observe el orden 
establecido en lo anterior de la Escuela, 
y que cada uno de los demas subalter
nos y alumnos cumplan con su deber; 
este Oficial tendrá como subalternos de 
guardia un primero ó segundo Condes 
labio y uno de los terceros. La obliga
ción de estos será llevar á cabo cuanto 
prevengan los reglamentos interiores; 
vigilar á los alumnos en todas las oca
siones; conducirlos a las clases, comedor, 
ejercicios etc., procurando lo efectúen 
siempre con orden y cqmposlura ipili- 
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número de estos, procurando, noobstan- 
te, que su número no sea excesivo, pues 
ademas de perjudicar los Ínteres de la 
Hacienda, paraliza la carrera de los que 
se dedican a esta profesión, por loque se 
cuidará que el número de alumnos de la 
Escuela esté en proporción á las necesida
des del servicio.

Art. 66. Para atender a todos los 
gastos de la Escuela, aquisicion de 
instrumentos y libros parala biblioteca, 
se señala la cantidad de 1.300 rs. men
suales, que deberán ser satisfechos con 
la misma puntualidad que el pre de los 
alumnos. Esta cantidad ingresará en la 
Caja de la Escuela con el titulo de fondo 
de dotación de ¿a Escuela, llevándose 
cuenta de él, en la misma forma y con 
las mismas formalidades que están pre
venidaspor los demas fondos que tienen 
objeto determinado.

TITULO Vi

Ascensos, premios, distinciones etc. á 
que tienen opción los Condestables 

despues de salir de la Escuela.

Art. 67 Ascendidos que sean los 
alumnos á terceres Condestables de se
gunda clase, serán destinados por seis 
meses á la Escuela flotante de Artille- 
ria si se halla armada, ó en su delecto, 
á las órdenes de Condestables inteligen
tes en los buques de guerra por el mis- 
moliempo de seis meses. El objeto que 
con esto se pretende alcalzar es que, an
tes de pasar á desempeñar su cometido 
abordo de los buques, tengan la instruc
ción práctica que es indispensable á su 
profusión.

Art. 68. Cumplidos los seis meses 
de que trata el articulo anterior y acre
ditada su aptitud, quedaran habilitados 
para ascender á terceros Condestables de 
primera clase cuando haya vacantes; y 
tanto á esta clase como a la de segundos 
y primeros Condestables se ascenderá 
por rigurosa antigüedad, éxbepto los ca
sos en que por un relevante mérito ó ser
vicios muy especiales se hagan acree
dores al ascqnso por elección: en este ca
so, el Jefe del cuerpo liara al Director la 
correspondiente propuesta, siendo con
dición precisa que los comprendidos en 
ella ocupen el primer tercio del escala
fón de su clase.

Art. 69. Para ascender á primer 
Condestable sera requisito indispensable 
la perpetuación en el servicio, y‘lodo el 
que sea ascendido á esta clase no reu
niendo esta circunstancia se considerara 
perpetuado siempre que admita el as
censo

Art. 70. De conformidad con lo man
dado por S. M. en Real orden de 13 de 
Octubre de 1867, tendrán opcion los 
Condestables que se perpetúen en la car
rera á los premios y distinciones si
guientes:

1 0 X los seis años de antigüedad de 
primer Condestable efectivo, obtendrán 
la graduación de Subtenientes, y su 
sueldo sera de 690 rs embarcado y 450 
desembarcado, conservando los premios 
de constancia que por sus años de servi
cio les corresponda. ‘

2.°  A Tos 1 4 años de primer Condes

table efectivo, ó sea á los ocho de la gte 
duacion de Subteniente, optarán á la de 
Teniente, y su sueldo serado 790 reales 
embarcado y 550 desembarcado, con
servando los premios de constancia.

3 ° A los 24 años de anligite.lad de 
primer Condestable efectiva, que es de
cir, a los 10 de la graduación de Teniente 
obtendrán la de Capitán y la excepción 
del servicio a bordo de los buques para 
émplearsaexclusivamente en los parques, 
talleres y comisiones del servicio en los 
departamentos, gozando el sueldo de 900 
rs. y sus premios de constancia.

4/ En el caso de que S. Al. tuvie
se por conveniente conferir a algún Con
destable benemérito o cansado destino 
fuera del servicio de artillería, le sera 
concedida la efectividad de su grado, per
diendo consiguientemente los premios de 
constancia; y los que a resultas de fae- 
nas.del servicio ó por accidente forlJto 
del mismo, uno y otro extremo debida- • 
mente justificados, se inutilicen para 
continuarlo en la clase activa, obtendrán 
igualmente la efectividad del grado con 
designación al de arsenales de los depar
tamentos y apostaderos.

o.° El que solicite su separación del 
servicio, sin las circunstancias expresa
das en el articulo anterior y se le con 
cediese, optara únicamente a las venta
jas que establece la regla tercera de la 
vigente ley de premios de 30 de Abtil 
de 18.j6, es decir, que si esta en pose
sión de cualquiera de ios tres, premios 
mayores, lo conservara sirviéndote de 
sueldo de retiro.

Art. 71. Los sueldos que han de dis 
frutar lodos jos individuos pei lenecieii 
les a las secciones de Condestables, tan
to embarcados como desemnarcauos, se
rán tus siguientes:

Desem- Einbar- 
barcauo. cado

Primer Condestable. 250 500
segundo Condestable
Tercer Condestable

190 380

de primera ciase 
ídem id. de segunda

130 260

clase....................... 100 200
Bombardero.............. 84 100
Artillero alumno. . 72 72
Corneta...................... 96 96
Tambor..................... 76 76

Art. 72. Las consideraciones y ana
logía de empleos de los Condestables con 
el Ejercite y Armada serán: ■

Primer Condestable, sargento prime
ro mas antiguo.

Segundo Condestable, sargento pri
mero.

Tercer Condestable de segunda clase, 
sargento segundo.

Tercer Condestable de segunda clase, 
Cabo primero.

Bombardero, cabo segundo.
Artillero-alumno, segundo.
Art. 73. Los Condestables tendrán 

opcion á los premios de constancia que 
determinan los reglamentos vigentes, se
gún la clase que cada Condestable ic- 
présenla.

Art. 74 Los primeros ó segundos 
Condestables que se hallen encargados 
de tes parques y iaboralqrios L e mistos, 
asi como los que desempeñen clase en 

la Escuela de Condestables, disfrutarán 
sueldo y medio del que corresponda -á 

j su empleo desembarcado.
Art 75 Las divisas que usarán los 

individuos de las secciones de Con
destables serán las siguientes: El primer 
Condestable tres galanes de oro del 
mismo tamaño y en la disposición que 
los llevan los sargentos; los segundos 
Condestables llevarán dos galones de la 
misma clase y forma; los terceros Con
destables de primera clase llevarán uno 
solo: lo terceros Condestables de segun
da clase usarán dos galones de oro for
mando ángulo, en igual disposición que 
los cabos primeros de marina: tes bom
barderos usaran en el brazo derecho una 
bf mba bordada de oro, y los artilleros- 
alumnos'gastaran en el brazo derecho y 
sobre la bola-manga dos cañones cru
zados bordados de oro.

Art. 76. Los Condestables que se 
nombren para parques, balerías, labo
ratorios, y Escuela serán siempre de 
aquellos que, reuniendo las circunstan
cias de indoneidad y buena conducta, 
cuenten con mas tiempo de embarco. 
Tanto estos destinos como cualesquiera 
otros de los de tierra serán servidos por 
cinco.años en las islas Filipinas, y por 
tres en la Peninsula y America.

TITULO VIL
Disposiciones transitorias.

—Art. 77.__ Los alumnos de la actual
Escuela de Condestables queso hallan 
estudiando Artillería concluirán el plan 
abreviado que ha estado, en uso hasta 
la lecua de este reglamento; pero lós 
que e-ten cursando el pian extenso se 
consideraran como que han terminado 
sus estudios, y pasaran desde luego a la 
escuela flotante dé Arldieria por el ler 
rumo de seis meses para completar su 
instrucción pix-clica.

los que csien en Trigonometría pasa
ran a cursar en el proximo semestre los 
estudios que este reglamento señala en 
el 4.°

Los que se hallen en Geometría ele
mental se considerarán en el segundo 
semestre, y ios de Aritmética en el pri
mero

En cuanto a las materias accesorias, 
serán precisamente las que están deta
lladas en la forma y extensión que indtca 
esl„- reglamento.

Art. 78. No habiendo testos ade
cuadas a la índole de la instrucion teó
rica que deben recibir los alumnus, que
dan obligados los profesores de cada 
asignatura a formar y redactar la colec
ción de lecciones que durante el curso 
han de explicar; y para que los alumnos' 
no carezcan de los medios hábiles de es
tudiar y aprovechar en las horas de es
tudios privadas, después que el profesor 
haya arreglado una lección, mereciendo 
la aprobación de la Jimia de Profesores 
de la Academia, se procederá á atítogra- 
liarla, dando en seguida un ejemplar á 
cada alumno de su respectiva clase, para 
cuyo lin adquirirá m Escuela una prensa 
ó maquina de litografiar.

En el estudio de la Artillería servirá 
de texto la que ha escrito para el Cole
gio naval el Capitán Don Manuel Batu- 

Xúmero 19.—Circular.

Número 21.—Circular.

roñe, añadiendo y suprimiendo loque 
determine la Junta de Profesores, para 
que resulte arreglado el programa que 
establece el artículo.

Art. 79. Quedan derogadas todas 
las órdenes y disposiciones que se opon
gan de modo alguno al cumplimiento de 
cuanto previene este reglamento.

Madrid y Marzo 9del858.--Quesada.

Excmo, S.: El Sr. Ministro déla 
Guerra dice hoy el Director general de 
infantería lo siguiente: B

«He datlo cuenta a la Reina (q. D g.l 
del informe de V E. de 25 de Enero úl
timo, acerca de las ventajas del mor1 
¡ ion conocido con el nombre de Rosso- 
brp las del behakó, al que acompañaba

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guer
ra dice hoy ai Capitán general de Castilla 
la Nueva lo siguiente:

«Enterada la Reina (q. D. g.) del ofi
cio de V. E de 22 de Febrero último, 
manifestando á este Ministerio que con 
motivo de haber prorogado el Goberna
dor civil de la provincia de Guadala- 
jara hasta el 28 de dicho mes el plazo 
señalado para la entrega de los quintos 
provinciales, solicita el Gobernador 
militar se prorogue también el cierre de 
la Caja hasta el indicado dia, en vez 
de hacerlo el 20, como previene 
la disposición 15 de la Rea! orden de 21 
de Diciembre de 1857; S. M se ha ser
vido resolver se diga á V. E. que de- [ 
terminado por Reales órdenes de 17 y ¡ 
21 de Diciembre próximo pasado, queen 
lo sucesivo y miéatras otra cosa no se 
disponga, sean los Comandantes de las 
Cajas de quintos los Jefes que manden 
los atallones provinciales que toman su ' 
nombre de las capitales donde aquellas 
se encuentren establecidas, solo á estos ¡ 
compete entender, baja la dependencia 
de la Autoridad superior militar déla 
provincia,' en (odas las operaciones de 
las quintas que se hayan llevado y lleven I 
á efecto, inclusas ¡as incidencias deunas I 
y otras; que las Cajas deben considerarse I 
abiertas todo el año en los puntos donde I 
pomo haberse entregado el completo de I 
los cupos que tes hayan correspondido I 
de reemplazos aníeriors, lo vayan ve-1 
rilicando los Consejos provinciales pau-. 
latinamente; en el concepto de que esto I 
no se opone á la prevención 15 déla I 
antedicha Real orden de 24 de Diciem-1 
bre próximo pasado, y finalmente que, [ 
tanto dichos Jefes como ios Ayudantes de 
las cajas de quienlos, no gozan de grati
ficación alguna por la expresada comi
sión, toda vez que por su destino dis
frutan el sueldo de cuadro, consignado! 
para ios que anteriormente las de-1 
sempeñabau.»

De Real orden, comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid 11 de-Marzo de 1858.=EI Sub
secretario, Manuel Manso de Zúñiga.s 
Señor.....
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jos remitidos por los Jefes de los 
cuerpos consultados sobre este asunto; 
y en su vista se ha servido resolver 
S. M. que los batallones de cazado

res usen del Ros del mismo color y con
diciones que el adoptado para el de Ma
drid, número 2, y que los regimientos 
del arma continúen con el del Schakó 
que actualmente tienen, debiendo enten
derse. que L construcción de aquellos no 
deberá efectuarse sino a medida que los 
Schakós en uso cumplan el tiempo de 
duración señalado y sea preciso reem
plazarlos. »

De Real orden, comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 10 de Marzo de 1838.=EI Subse
cretario, Manuel Manso de Zuñiga.= 
Señor .......

SECCION DE GOBIEBNO.
I ; ' *. -:

Eslando prevenido por 
el arlíjuio 111 de la Ley 
municipal vigente que 
en 1.° de osle mes se 
remitan á mi autoridad 
las cuentas municipales 
del año anterior, y ob
serva ndoq 11 < * líasla la Te
cha son pocos los Alcal
des de los pueblos de la 
provincia
plido con este

cuní- 
deber,

he acordado prevenir
les por medio del Bole
tín Oficial, que si en el 
término improrogable 
de 20 dias no llenan di
cho servicio, espediré 
comisionados de apre
mio á costa de los mo
rosos Bm gos 20 de Mar
zo de 1858 —José Ló
pez y Vera

El limó. Sr. Subsecretario del Mi 
nisterio de la Gobernación del Reino 
con fecha 10 del actual me dice lo que 
sigue:

En la Gaceta de Madrid del 4 del cor
riente se publicó un anuncio llamando 
nuevamente á los dueños de los carga
mentos de los buques Fortuna, Nuestra 
Señora del Carmen, San Antonio y Vir
gen de los Angeles, apresados en l’<12 
por los corsarios de Iripoli, para que, 
presentados que sean los documen
tos de propiedad, pueda hacerse por la 
Legación deenS M Conslantinopla la li
quidación de los créditos procedentes de 
aquellas presas y la adjudicación á pro- 
rata de la cantidad que para solventar

los, ha entregado el Gobierno Otomano. . 
La Reina (q. 1). g.) en vista de una co
municación que el Ministerio de Estado 
ha dirigido al de la Gobernación sobre 
este particular, se ha servido mandar 
se encargo á V. S. que procure averi
guar el paradero de los interesados en 
dicho anuncio, insertándole en el Bole
tín Oficial de esa provincia y haciendo 
los .lamamientos que creyere. envernen- 
tes. De Real orden, comunicada por el í 
Señor Ministro de la Gobernación lo 
digo á V. S. para su inteligencia y efec
to indicados.

} se inserta en el Boletín Oficial, á 
fm de que- si se hallasen en alguno de 
los pueblos de esta Provincia los suge- 
tos expresados, lo avisen á este Gobier 

| no, con la brevedad posible.^Burgos 
19 de Marzo de 1858.=Jose López y 
Vera.

SECCiON DE Hacienda.

Administración Principal de Haceinda 
Pública de la provincia de Burgos.

Por la Dirección General de Rentas 
Estancadas se me lia comunicado una 
Real orden de fecha 18 de Febrero ul
timo, autorizando el cambio del papel 
del sello 4." que se inutilizo por equivo
cación al escribirse, por otro de la mis- 

| ma clase mediante la indemnizai ion de 
, 17 maravedises por pliego al tenor 

de lo dispuesto sobre el papel de los se— 
i líos sup. rieres en el articulo 64 del 

Real Decreto de 8 de" Agosto de 1851.
Y como por el .¡lado centro directivo 

s. me ene .rga de pubiici.iaJ á«slaiReai 
disposición, se inserta enel Boletín Oli- 
cial de la Provincia para conocimiento 

i de los Administradores Subalternos del 
Ramo de la misma y para el de los par
ticulares á quienes pueda interesar. 
Burgos 17d Marzo ue looó. EuUardo 

. Gasset.

No habiendo tenido efecto la subasta 
cíe cajones procedentes de envases de 
electos JislancaUos, anunciada para el 
tila 15 del mes actual en el iioleiin ofi
cial ue la provincia numeio ¿O, fecha 
16 del mismo por lalla de lidiadores; se 
anuncia de lluevo su venta para el día 
28 uel que rige, bajo los tipos y condi
ciones insertas ai publicar la primera su
basta. Burgos 17 de Marzo de I8>8. 
El Administrador, Eduardo Gasset.

Se hallan vacantes los Estancos de los 
pueblos que a continuación se expresan, 
dolados con ios haberes que dev< nguen 
con arreglo a las Instrucciones vigentes.

Los aspirantes á ellos pueden dirigir 
susso.icitudes a esta Ad.minislracion prin
cipal de Hacienda pública hasta el c.ia 
15 de Abril próximo, debiendo acompa 
fiar a ellas copias certificadas de. las li
cencias absolutas los pretendientes que 
hubieren servido enel Ejército.
Relación de los Estancos que se hallan 

vacantes,
Administraciones 

nncni iTC su..alternas á que1 LdIÍLVD . corresponden.

El de Barrio de Muñó. Pampliega.
Belbieslre Id
Brazacorta. Aranda.

Espinosa del camino 
Hermosilla.
Las Hormazas.
Mazuelo de Muñó.
I’alazu 'los de la Sierra 
Pinilla Trasmonte. 
Quinlanilla Somuñó. 
Rojas.
S. J:;;m del Monte.
Slo. Domingo de Silos 
Villazopéque.
Villafruela.
Villavieja 
Villamorón.
Villasur Rio de Oca.
Villagalijo.
ViilanuevadeCarazo

Beloado 
Poza.

Villadiego.
Pampliega.

Salas.
berma.
Burgos

Poza.
Aranda.

Salas.
Pampliega.

Lerma.
Pampliega.
Villadiego.
Belorado.

Id.
Salas-

tados .acudan á la Sala de Audencia de 
este Juzgado en el dia 6 de Abril proxi-, 
mo y hora de las doce déla mañaña que 
es la señalada para su remate. Burgos 
16 de Marzo ile l85S.=J/fl««e/ Zubi- 
zurreta.—\!,°B°==Alanasio Tuftón.

Administración Principii de propieda 
des- y derechos del Estado de la 

provincia de Burgos.

ARRIENDO DE FINCAS ADMINIS
TRADAS POR EL ESTADO.

Remate para el día 4 de Abril 
próximo á las once de su mañana.

Burgos 17 de Marzo de 1658,=E1 
Administrador, Eduardo Gasset.

EDICTO.

Por providencia del Señor Juez do 
primera instancia de esta Capital, dicta
da en autos egecutivos promovidos en el 
Tribunal de su cargo por 1) Eugenio 
Perez Toral, de este vecindario, contra 
José Martínez, vecino de Caslrillo del 
Val, sobre pago de dosmil cuatrocientos 
veinte reales, se sacan á pública subas
ta, como pertenecientes al Mariinez, nue
ve heredades y uli huerto radicantes en 
aquel pueWo, cuyos términos, cabida," 
linderos y avaluó se expresan a conli- 
nuacion----------------------------------

Heredad. La primera donde llaman la 
Zarzuela, de nueve celemines, surca por 
Solano José Arguzonizy Regañón de Ma
nuela Diez, tasada a treinta y tres rea
les celemín en. . . . . 297

2. “ La segunda en el alto de la Can
tera, de una fanega, surca Solano here
deros de Miguel Revilla y Regañón Igna
cio Manzaik-do, tasada á treinta reales 
Celemín en. . . . . 360

3. a La tercera en Caño Solido, de 
media fanega, surca Solano Agapito Ca
sado y demas aires lindes, lasada á cua
renta y cuatro reales celemín en 264

4. a La cuarta en el mismo' término, 
de ocho celemines, surca Solano Ensebio 
Revilla y Cierzo Roque Revilla, tasada a 
cuarenta reales id. . . . 32(i

5. a La quinta en Camporis, de doce
y medio celemines, surca por Solano 
Gr.egorio Casado y demas aires el cerro, 
lasada á iteinla y ocho reales el cele
mín. ................................... 457

6. a La sesla er. las Adeveras, de cin
co y medio celemines, surca por Cierzo 
Arroyo y Solano Ildefonso Cadenas,- la
sada a seseóla reales id en. . 330

7. a La sétima en la Varga de Sania 
Eugenia, de media fanega, surca por 
Abrego Bernabé Sopeña, tasada á trein
ta reales celepuin en. . . 180

8. a La oclava en el Arenal, de nue
ve celemines, surca Cierzo camino y Re
gañón Alalices González, tasada á veinte 
y siete reales c-lemin en. . . 243

9. a La novena en Cerranligo, de cin
co celemines, surca Abrego Manuel Saiz 
y Solano S nliago Domingo, tasada á 
treinta reales uno. . . , 158

Huerto. Y el huerto en Pupnle Sauce, 
de cuatro celemines, surca Cierzo Tere
sa González y Regañón José Lázaro, lasa-' 
do á sesenta reales celemín en. ¿40

Total. . 2859

Las personas (¡ue deseeniticslrarse li- 
citadores en la,subasta de íosbienésáno- 

Debiendo procederse al arrendamien
to, de 59 tierras y una viña de 83 fane
gas, 6 celemines y 4 obreros de cabida 
señaladas en el inventario de fincas rús - 
licas con el número 2715, radicantes en 
termino deMazuelo de Muñó, proceden
tes del Beneficio de dicho pueblo que en 
la actualidad labra I) Juan Hortigueia, 
asi como también de las 27 tierras y una 
viña de 39 fanegas 3 celemines y 3 obre
ros de cabida señaladas con el número 
¿716 del mismo inventario y sitas en 
igual pueblo de M'azu, lo y procedentes 
de la media ración del mismo que labra 
ei citado I). Juan Mortigüela, se señala 
el espresgdo dia 4 de Abril próximo y 
hora arriba indicada para la subasta, que 
ha de celebrarse en un solo acto y con ad- 
mision de pujar á la liana, en el local 
(pie ocupan las salas consistoriales del ci. 
lado pueblo de Mazuelo de Muñó; cuya 
subasta hade tener efecto conforme ai 
pliego de condiciones que s? anunciar aá 
continuación y estará de manifiesto en 
esta dependencia y en las Secretarías de 
los Ayuntamientos donde radican las fin
cas, verificándose esta ante el Alcalde 
el Procurador Síndico, el Administrado, 
del ramo del partido, ó persona (¡ue le 
represente, y un escribano, óá falta jus
tificada de este el fiel de fechos. El re
ma le será ajudicado al sugelo que haga 
mas mejora sobre los 419 rs. 49 cénl, á 
que ascienden las 9 fanegas de trigo y 9 
de ceb da qtieactualmente producen las 
citadas fincas, y sobre 209 reales 
70 cénlrnois que producen las per- 
tenecienles á la media ración á que as
ciende las 4 fanegas 6 celemines de trigo 
y 4 fanegas 6 celemiues de cebada valo
rada á 30 rs. • O cént. cada fanega de 
trigo y á 16 rs, 30 cénl, la de cebada, 
que es el precio marcado por la Excma. 
Diputación provincial arreglado al año 
común del último quinquenio, quedando 
sugeto ei expediente de dicho remate á 
la aprobación del Señor Gobernador civil 
de la provincia.

En el mismo dia 4 de Abril bajo igual 
forma y condiciones y ante los respec
tivos funcionarios que se expresan en el 
anuncio anterior en las casas consisto
riales de cada pueblo y conforme al plie
go de condiciones que estará de mani
fiesto en esta Oficina y en las Secreta
rias de ios Ayuntamientos donde radi
can las fincas, se verificará también e- 
arrendamiento en pública subasta conl 
admisión de pujar á la llana de las fine 
cas ¡de los pueblos y procedencias qu- 
á continuación seespresan.
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